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Nombres/ Documento Nombre de la 
Persona : : ; No.identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad representa 

Persona [SALVADOR AJILA Cédula de 0701099996 Ecuatoriana Accionista 
Natural Ciudadania 

MANUEL CELESTINO 
ona ASTUDILLO a 0700253511 Ecuatoriana ||Accionista 

atura SAMANIEGO 

Persona ÁNGEL ANÍBAL Cédula de , oo, 
Natural ALMENDARIZ LLERENA [Ciudadania 1801160068 Ecuatoriana Accionista 

Persona CARLOS JAVIER Cédula de . o 

Natural ALTAMIRANO SILVA — [Ciudadanía 0702791930 Ecuatoriana Accionista 

GONZALO 
ona FRANCISCO AYALA de 0702021031 Ecuatoriana Accionista 

aura ARMIJOS 

Persona EDUARDO VINICIO Cédula de . oa 
Natural BRAVO RAMÓN Ciudadanía 0704858950 Ecuatoriana Accionista 

Persona LUIS EUDORO Cédula de . oa 
Natural CAMACHO MADRID Ciudadanía 1102420609 Ecuatoriana Accionista 

Persona MARÍA ESTHER Cédula de , o 

Natural CARRILLO NARVÁEZ — [Ciudadania 0702347777 Ecuatoriana Accionista 

Persona [LUIS FLORENCIO Cédula de o 
Natural CASTRO CALLE Ciudadanía 0300408259 Ecuatoriana Accionista 

Persona  |RAMIRO GUSTAVO Cédula de o 
Natural CUENCA MALDONADO |Ciudadania 0701534000 Ecuatoriana [Accionista 
Persona [FRANCISCO BOLÍVAR ||Cédula de o 
Natural CHAMBA OROSCO Ciudadanía 1101641932 Ecuatoriana Accionista 

Persona ROMEL ARTENIO DÍAZ [|Cédula de . o 
Natural CÓRDOVA Ciudadanía 0701841264 Ecuatoriana Accionista 

Persona FRANCISCO MIGUEL Cédula de . oa 
Natural ENRÍQUEZ CHÁVEZ — [Ciudadania 0700981244 Ecuatoriana Accionista 

Persona VÍCTOR ARTURO Cédula de . os 

Natural GALLEGOS VALAREZO [Ciudadania 0700172059 Ecuatoriana Accionista 

Persona LUÍS ALEJANDRO Cédula de . o 

Natural LOOR CHAVARRIA Ciudadanía 1309840914 Ecuatoriana [Accionista 

Persona [MANUEL ELICEO Cédula de o 
Natural LLANOS ORDOÑEZ Ciudadania 0701632242 Ecuatoriana Accionista 

Persona Cédula de . Poo, 
Natural 0701632242 Ciudadanía 0705898393 Ecuatoriana Accionista 

Persona [FAUSTO ELEUTERIO losa de 
Natural MALDONADO Ciudadanía 200022224 Ecuatoriana Accionista 

MALDONADO 

Persona ÁNGEL EMILIO Cédula de . o 

Natural MEDINA ARMIJOS Ciudadanía 0700968332 Ecuatoriana Accionista 
Persona  [HOLGER HIPÓLITO Cédula de o 
Natural MURILLO CONTRERAS |Ciudadanía 0700517931 Ecuatoriana Accionista 

Persona luis ALBERTO REYES [Cédula de 0701552713 Ecuatoriana Accionista 
Natural Ciudadanía 

Persona LUIS FELIPE RIASCO Cédula de . o 
Natural RUIZ Ciudadania 0801118779 Ecuatoriana Accionista 

Persona EDUARDO PABLO Cédula de . o, 
Natural ROSARIO TORO Ciudadanía 0701466716 Ecuatoriana Accionista 

Persona LUIS MANUEL Cédula de , o 

Natural SALCEDO IBÁÑEZ Ciudadanía 9704715556 Ecuatoriana [Accionista 

Persona NÉSTOR ANTONIO Cédula de Natural SAMANIEGO Ciudadanía 0701904609 Ecuatoriana Accionista 
ORDOÑEZ 

Persona MARGOTH DEL ROCÍO ||Cédula de . o 
Natural SOLANO BERMEO Ciudadanía 0702985128 Ecuatoriana [Accionista                  
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-07-01-006-D010460 

RAZÓN: Es COMPULSA de la copia que en 4 foja(s) me fue presentada.- MACHALA, a 21 de Noviembre de 2013.- 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO, Literal a) de la Resolución número 

SC DiC.M.13.0503, de fecha 20 de Noviembre de 20 dictada por el Abogado Carlos 44Brrreta Wiora, INTENDENTE DE 
          



    
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RUTAS PESADOS MACHALEÑA RUPEMACH C.A. 

UBICACION 

   
     

  

           
   
    
    

   
    

    PROVINCIA 

EL ORO 

CANTON 

MACHALA 

PARROQUIA 

MACHALA 

DIRECCION 

BARRIO BUENOS AIRES        
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 800 

Z 

SEXTA DEL N MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA (E) TELEFAX:  2960-885 
MACHALA-— EL ORO— ECUADOR notariabbeo.ecua.net.ec. 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA RUTAS PESADOS 
O MACHALEÑA RUPEMACH C.A..- 

so A CUANTÍA: $ 800,00 
6 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador, hoy día uno de noviembre del año 

g dos mil trece, ante mi DOCTORA LENNY BLACIO 

9 PEREIRA, NOTARIA SEXTA ENCARGADA DEL CANTÓN 

10 MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, los 

   
11. señores Salvador Ajila, quien declara ser de nacionalidad 

12 ecuatoriana, de estado civil Soltero, domiciliado en el Barrio 

13 Buenos Aires de la ciudad de Machala; Manuel Celestino 

14 Astudillo Samaniego, quien declara ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, de estado civil Casado, Ecuatoriano, domiciliado 

sg 16 enla Ciudadela Centenario de esta ciudad de Machala; Ángel 

8 17 Aníbal Almendariz Llerena, quien declara ser de 

Se 18 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

A
 

3 19 en la Ciudadela La Cuatro Mil de esta ciudad de Machala; 

E
d
 

“20 Carlos Javier Altamirano Silva, quien declara ser de 

“21 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

LA
. 
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r
 “22 en la Ciudadela La Florida de esta ciudad de Machala; 

m
u
y
 

Y 
E
R
 

23 Gonzalo Francisco Ayala Armijos, quien declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

25 domiciliado en el Sitio Guarumal de esta ciudad de Machala; 

26 Eduardo Vinicio Bravo Ramón, quien declara ser de 

27 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

23 enel Barrio La Providencia de esta ciudad de Machala; Luis 

V.ML.A 1
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27 

28 
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Eudoro Camacho Madrid, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

Ciudadela Veinticuatro de Septiembre de esta ciudad de 

Machala; María Esther Carrillo Narváez, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la Ciudadela La Providencia de esta ciudad de 

Machala; Luis Florencio Castro Calle, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la Ciudadela La Cuatro Mil de esta ciudad de Machala; 

Ramiro Gustavo Cuenca Maldonado, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado en la Ciudadela Nuevo Velasco de esta ciudad de 

Machala; Francisco Bolívar Chamba Orosco, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

“domiciliado en la Ciudadela Los Vergeles de esta ciudad de 

Machala; Romel Artenio Díaz Córdova, quien declara ser de 

: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado en la Ciudadela Diecisiete de Julio de esta ciudad 

de Machala; Francisco Miguel Enríquez Chávez, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en el Barrio Fernando Daquilema de esta 

ciudad de Machala; Victor Arturo Gallegos Valarezo, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la Ciudadela Centenario de esta 

ciudad de Machala; Luís Alejandro Loor Chavarria, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta 

ciudad de Machala; Manuel Eliceo Llanos Ordoñez, quien 

V.M.L.A 2
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declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la Ciudadela El Bosque de esta 

ciudad de Machala; Cristhian Ismael Llanos Arias, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la Ciudadela El Bosque de esta 

ciudad de Machala; Fausto Eleuterio Maldonado 

Maldonado, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en la Ciudadela Santa 

Elena de esta ciudad de Machala; Ángel Emilio Medina 

Armijos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la Ciudadela Santa Elena 

de esta ciudad de Machala; Holger Hipólito Murillo 

Contreras, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Barrio Venezuela de 

esta ciudad de Machala; Luis Alberto Reyes, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta ciudad de 

Machala; Luis Felipe Riasco Ruiz, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la Ciudadela el Seguro de esta ciudad de Machala; 

Eduardo Pablo Rosario Toro, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en Ciudadela Brisas del Mar de esta ciudad de Machala; Luis 

Manuel Salcedo Ibáñez, soltero, domiciliado en el Barrio 

Siete de Marzo de esta ciudad de Machala; Néstor Antonio 

Samaniego Ordoñez, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Barrio 

Machala de esta ciudad de Machala; Margoth del Rocío 

V.M.L.A. 
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Solano Bermeo, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil Divorciado, domiciliado en el 

Barrio Manuel Encalada de esta ciudad de Machala; Gilberto 

Humberto Valarezo, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viudo, domiciliado en la 

Ciudadela Diecinueve de Noviembre de esta ciudad de 

Machala;  Jobo Yaguana Ayala, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en el Barrio Machalilla de esta ciudad de Machala.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

Minuta que a continuación se detalla asi: SEÑORITA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

. y Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por sus propios derechos, los señores: 

“1.- Ajila Salvador, Soltero, Ecuatoriano, domiciliado en el 

Barrio Buenos Aires de la ciudad de Machala; 2.- Astudillo 

Samaniego Manuel Celestino, Casado, Ecuatoriano, 

domiciliado en la Ciudadela Centenario de esta ciudad de 

Machala; 3.- Almendariz Llerena Ángel Aníbal, casado, 

Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela La Cuatro Mil de 

esta ciudad de Machala; 4.- Altamirano Silva Carlos Javier, 

soltero, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela La Florida 

de esta ciudad de Machala; 5.- Ayala Armijos Gonzalo 

Francisco, divorciado, Ecuatoriano, domiciliado en el Sitio 

Y.M.L.A. 4
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Guarumal de esta ciudad de Machala; 6.- Bravo Ramón 

Eduardo Vinicio, soltero, Ecuatoriano, domiciliado en el 

Barrio La Providencia de esta ciudad de Machala; 7.- 

Camacho Madrid Luis HEudoro, casado, Ecuatoriano, 

domiciliado en la Ciudadela Veinticuatro de Septiembre de 

esta ciudad de Machala; 8.- Carrillo Narváez María Esther, 

casado, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela La 

Providencia de esta ciudad de Machala; 9.- Castro Calle Luis 

Florencio, casado, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela 

La Cuatro Mil de esta ciudad de Machala; 10.- Cuenca 

Maldonado Ramiro Gustavo, divorciado, Ecuatoriano, 

domiciliado en la Ciudadela Nuevo Velasco de esta ciudad de 

Machala; 11.- Chamba Orosco Francisco Bolívar, casado, 

Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela Los Vergeles de esta 

ciudad de Machala; 12.- Díaz Córdova Romel Artenio, 

divorciado, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela 

Diecisiete de Julio de esta ciudad de Machala; 13.- Enríquez 

Chávez Francisco Miguel, casado, Ecuatoriano, domiciliado 

en el Barrio Fernando Daquilema de esta ciudad de Machala; 

14.- Gallegos Valarezo Víctor Arturo, soltero, Ecuatoriano, 

domiciliado en la Ciudadela Centenario de esta ciudad de 

Machala; 15.- Loor Chavarria Luis Alejandro, casado, 

Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta 

ciudad de Machala; 16.- Llanos Ordoñez Manuel Eliceo, 

casado, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela El Bosque 

de esta ciudad de Machala; 17.- Llanos Arias Cristhian 

Ismael, casado, Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela El 

Bosque de esta ciudad de Machala; 18.- Maldonado 

V.ML.A. 5
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1 Maldonado Fausto Eleuterio, casado, Ecuatoriano, 

2 domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta ciudad de 

3 Machala; 19.- Medina Armijos Ángel Emilio, casado, 

4 Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta 

s ciudad de Machala; 20.- Murillo Contreras Holger Hipólito, 

6 Casado, Ecuatoriano, domiciliado en el Barrio Venezuela de 

7 esta ciudad de Machala; 21.- Reyes Luis Alberto, casado, 

3 Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela Santa Elena de esta 

9 ciudad de Machala; 22.- Riasco Ruiz Luis Felipe, casado, 

10 Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela el Seguro de esta 

li ciudad de Machala; 23.- Rosario Toro Eduardo Pablo, 

122 4 casado, Ecuatoriano, domiciliado en Ciudadela Brisas del Mar 

de esta ciudad de Machala; 24.- Salcedo Ibáñez Luis 
Lo 
CA 

14: « Manuel, soltero, Ecuatoriano, domiciliado en el Barrio Siete 

   
   

A e Marzo de esta ciudad de Machala; 25.- Samaniego 

  

¡é Ordoñez Néstor Antonio, soltero, Ecuatoriano, domiciliado 

17 en el Barrio Machala de esta ciudad de Machala; 26.- Solano 

¡£2 Bermeo Margoth del Rocío, Divorciado, Ecuatoriano, 

19 domiciliado en el Barrio Manuel Encalada de esta ciudad de 

20 Machala; 27.- Valarezo Gilberto Humberto, viudo, 

21 Ecuatoriano, domiciliado en la Ciudadela Diecinueve. de 

22 Noviembre de esta ciudad de Machala; 28.- Yaguana Ayala 

23 xJobo, casado, Ecuatoriano, domiciliado en el Barrio Machalilla 

24 de esta ciudad de Machala.- SEGUNDA.- Constitución.- Por 

25 medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen a 

26 bien, libre y voluntariamente, constituir la compañía anónima 

27 RUTAS PESADOS MACHALEÑA RUPEMACH C.A., que se 

28 regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. 

V.MM.L.A. 6
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TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se constituye 

mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto 

que se expone a continuación. CAPÍTULO PRIMERO: 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo  Primero.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación.- La denominación 

que la compañía utilizará en todas sus operaciones será 

RUTAS PESADOS MACHALEÑA RUPEMACH C.A.. Esta 

sociedad se constituye como una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le 

designará posteriormente simplemente como la Compañía. 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es el cantón Machala, provincia de El Oro, 

República del Ecuador. Por resolución de la junta general de 

accionistas podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas 

en cualquier lugar del pais, conforme a la Ley y a este 

estatuto. Articulo Tercero.- Objeto social.- La compañia se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social. Artículo  Cuarto.- 

Duración.- El plazo de duración de la compañía es de 

V.MLA. 7
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CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil o del otorgamiento de la escritura fundacional; sin 

embargo, la junta general de accionistas, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo 0 

prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley 

de Compañías y este estatuto. Artículo Quinto.- Disolución 

y liquidación.- La Junta general podrá acordar la disolución 

de la Compañia antes de que venza el plazo señalado en el 

artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, 

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en la Ley de la materia; y actuará como 

liquidador el representante legal de la compañía. CAPÍTULO 

: SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo 
ento. - Capital autorizado.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1.600 USD), monto hasta 

el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones 

nominativas, el cual se dividirá en acciones ordinarias de un 

dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. La 

Junta General podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades 

legales y estatutarias. Artículo Séptimo.- Capital 

suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (800,00 USD) dividido en 800 acciones 

nominativas, ordinarias, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Los 

V.M.L.A. 8
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aumentos de capital suscrito hasta llegar al límite del capital 

autorizado, serán aprobados por la junta general, la cual 

establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y 

el pago de las nuevas acciones. Artículo Octavo.- Referencias 

legales.- En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, 

sus requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a 

terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos 

que confieren a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social y con los 

titulos de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañias. CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANO DE 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL. Artículo Noveno.- 

Juntas Generales.- La junta general, ordinaria 0 

extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o 

mandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las 

condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros 

meses de cada año, para considerar, sin perjuicio de otros 

asuntos, los siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y 

los informes que se le presenten a consideración sobre el 

último ejercicio económico; b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de reserva; y, Cc) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda 

V.M.L.A. 9
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según este estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunirá 

cada vez que sea convocada por las autoridades previstas por 

la Ley y este estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el objeto 

para el cual se solicita la reunión de la junta general. 

Articulo Décimo.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al 

Superintendente de Compañías y Comisario, de conformidad 

al Artículo Doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía se realizarán las convocatorias para 

junta general, por parte del Presidente o el Gerente General, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para 

¿reunión sin contar para el efecto el día de la convocatoria ni 

celia de la reunión. El Comisario será convocado mediante 

nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que se 

haga por la prensa se le convoque especial e individualmente. 

La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto 

de la reunión. Tanto en las juntas generales ordinarias como 

extraordinarias sólo se podrá discutir los asuntos para los 

que hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto 

no expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la 

Ley. Artículo Décimo Primero.- Juntas Universales.- De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía, sea con presencia de los accionistas o de sus 

V.M.L.A. 10
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representantes, y siempre que ellos acepten por unanimidad 

la celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra 

válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a 

acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se 

hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán 

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad. Artículo 

Décimo Segundo.- Presidente y Secretario de Junta 

general.- Actuará como Presidente de la junta general el 

Presidente de la compañía o quien lo subrogue y a falta de 

ambos, quien sea designado por los asistentes a junta como 

Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un 

Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario. 

Artículo Décimo Tercero.- Atribuciones y deberes de Junta 

general.- Son atribuciones y deberes del órgano de gobierno: a) 

Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley 

y los presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como 

entidad directiva suprema de la compañía y todas aquellas 

funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan expresamente 

a otro organismo social; c) Reformar este contrato social, previo 

el cumplimiento de los requisitos legales; d) Interpretar en 

forma obligatoria para todos los accionistas y Órganos 

administradores las normas consagradas en el presente 

estatuto; e) Autorizar la constitución de mandatarios generales 

de la compañía; f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos 

y disminuciones de capital; g) Nombrar y remover al Presidente, 

V.M.L.A. 11
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Gerente General y Comisarios principal y suplente; h) Señalar 

las remuneraciones del Gerente General, Presidente y 

Comisario; i) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; 

y, j) Autorizar al Gerente General la realización de contratos 

cuya cuantía exceda de 50.000 dólares de los Estados Unidos 

de América (50.000 USD), así como de actos de disposición de 

bienes inmuebles de la compañia. Artículo Décimo Cuarto.- 

Quórum de Instalación.- Para que la junta general -ordinaria o 

extraordinaria podrá reunirse en el domicilio principal de la 

compañía y concurrir a ella el número de personas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por 

la ley. Artículo Décimo Quinto.- Mayoría.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la junta 

general serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

A presentado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria. En caso de empate, la propuesta se 

considerará negada. Artículo Décimo Sexto.- Derecho a voto.- 

En la junta general cada acción ordinaria pagada tendrá derecho 

a un voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho a 

voto en proporción a su haber pagado. Artículo Décimo 

Séptimo.- Representación.- Los accionistas pueden hacerse 

representar en las juntas generales de accionistas, para 

ejercer sus derechos y atribuciones, mediante Carta 

dirigida al Presidente de ella o poder otorgado por escritura 

pública. Un accionista no puede hacerse representar sino por un 

solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 

acciones de su titularidad. Asimismo, el mandatario no puede 

V.ML.A, 12
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votar en representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones.- Las resoluciones 

de junta general tomadas conforme a la Ley y este estatuto 

obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que 

estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho 

de oposición, en los términos que determina la Ley. Artículo 

Décimo Noveno. - Libro de actas.- Las resoluciones de las 

juntas generales así como una sintética relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a 

máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas 

que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario y el Presidente de 

cada junta. CAPÍTULO CUARTO. LOS INTEGRANTES DE 

LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y 

EL GERENTE GENERAL. Artículo  Vigésimo.- Del 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado 

por la junta general para un periodo de tres años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 

compañía. Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: a) 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, 

debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

de acciones o certificados provisionales; c) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General; y, d) Subrogar al Gerente 

7ML. 13
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1 General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta 

2 que la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente 

3 General, con todas las atribuciones del subrogado o 

4 sustituido. La junta general deberá designar un Presidente 

5 subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo 

6 Presidente en caso de ausencia definitiva. Artículo Vigésimo 

7 Primero.- Del Gerente General.- El Gerente General será 

$8  €elegido por la junta general para un periodo de tres años, 

9 tendrá la representación legal, judicial o extrajudicial de la 

10 compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

11 Gerente General no se requiere ser accionista de la compañía. 

12 Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a 

13 juicio de la junta general sea incompatible con las actividades 

14. de la compañía. El Gerente General tendrá los más amplios 

15. : poderes de administración y manejo de los negocios sociales 

152)con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones 

17“ impartidas por la junta general. En cuanto a sus derechos, 

18 “atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo 

19 dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato social. Son 

20 atribuciones especiales del Gerente General: a) Realizar todos 

21 los actos de administración y gestión diaria encaminados a la 

22 consecución del objeto social de la compañía; b) Ejecutar a 

23 nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y 

24 Obligaciones con bancos, entidades financieras, personas 

25 naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; 

26 €) Previa autorización de la junta general, nombrar 

27 mandatarios generales y apoderados especiales de la 

28 Compañía y removerlos cuando considere conveniente; d) 

V.ML.A 14
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Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, 

así como el balance general y demás documentos que la Ley 

exige; €) Formular a la junta general las recomendaciones que 

considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; f) Nombrar y remover 

al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones, así 

como sus deberes y atribuciones; g) Dirigir y supervigilar la 

contabilidad de la compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas; i) Librar, aceptar, endosar 

y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio; j) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 

junta general; y, k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto 

presente así como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. Artículo Vigésimo Segundo.- De los Subgerentes 

temporales o apoderados.- Cuando la junta general de 

accionistas lo estime conveniente, nombrará a través del 

representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y 

con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos 

poderes, entre los cuales podrá incluirse la representación 

legal para uno o más negocios de la compañía. CAPÍTULO 

QUINTO. FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y 

SUPLENTE. Artículo Vigésimo  Tercero.- De los 

V.MLA. 15
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1 Comisarios.- La junta general nombrará un comisario 

2 principal y otro suplente. Al Comisario le corresponde el 

3 examen de la contabilidad, sus justificaciones, asi como el 

4 estudio del estado económico y financiero de la compañía, 

5 para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

6 presentará a la junta general ordinaria un informe sobre el 

7 cual la junta deberá pronunciarse. El Comisario durará tres 

8 años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

9 indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones 

10 previstos en la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Balances.- 

11. Los balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio 

12 económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los 

Bs presentará el Gerente General a consideración de la junta 

ordinaria. El balance contendrá no sólo la 

  

17. deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

18, compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

195 - disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

20 “auditor calificado. Artículo Vigésimo Quinto.- Reparto de 

21 utilidades y formación de reservas.- A propuesta del Gerente 

22 General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta 

23 general resolverá sobre distribución de utilidades, 

24 constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos 

25 y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los 

26 beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para 

27 formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance 

28 un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. 

V.M.L.A 16
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1. La junta general para resolver sobre el reparto de utilidades 

2 deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

3 Compañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas de 

4 las reservas legales, la junta general podrá decidir acorde con 

s el estatuto la formación de reservas facultativas o especiales, 

6 pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas las 

7 utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas 

g  facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 

9 consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; 

10 en caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios 

11 líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) 

12 será distribuido entre los accionistas en proporción al capital 

13 pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

14 CAPÍTULO SEXTO. DISPOSICIONES VARIAS. Articulo 

15 Vigésimo Sexto.- Acceso a los libros y cuentas.- La 

16 inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

e]
 compañía, de sus cajas, certeras, documentos y escritos en .a
 

18 general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades 

19 que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por 

  

20 disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la 

21 compañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de lo 

22 que para fines especiales establezca la Ley. Artículo 

23 Vigésimo Séptimo.- Normas supletorias.- Para todo aquello 

24 sobre lo que no haya expresamente disposición estatutaria se 

25 aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, 

26 normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos 

rga la escritura o : : + lo faskh o cio a af 7 pel tinentes, vigentes ía iccna en que Se gl 
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estatuto. CUARTA.- 

Suscripción y pago de acciones.- El capital social ha sido 

integramente suscrito y los accionistas pagan el cien por 

ciento (100%) del capital, como se desprende del cuadro de 

integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionistas Capital | Capital | Capital | Capital en 
suscrito| pagado | pagado en | número de 

en numerario | accionistas 

especie 
Aja Salvador 28.00 28.00 | 28.00 USD 28.00 

USD 

Astudillo Samaniego 28.00 28,00! 28,00 USD 28.00 

Manuel Celestino USD 

Almendariz Llerena 28.00 28.00 | 28.00 USD 28.00 

Ángel Anibal USD 
Altamirano Silva 28.00 28.001 28.00 USD 28.00 

Carlos Javier USD 

Ayala Armijos 44.00 44.001 44.00 USD 44.00 

Gonzalo Francisco USD 

Bravo Ramon 28.00 28.00 | 28.00 USD 28.00 

Eduardo Vinicio USD 

Camacho Madrid Luis! 28.00 28.00! 28.00 USD 28.00 

Eudoro USD 

Carrillo Narváez 28.00 28.001 28.00 USD 28.00 

María Esther USD 
Castro Calle Luis 28.00 28.001 28.00 USD 28.00 

Florencio USD 

Cuenca Maldonado 28.00 28.00 | 28.00 USD 28.00 

Ramiro Gustavo USD 

Chamba Orosco 28.00 28.00 | 28.00 USD 28.00 

Francisco Bolivar USD 
Díaz Cordova Romel 28.00 28.00; 28.00 USD 28.00 

Artenio USD 

Enriquez Chávez 28.001  28.00| 28.00 USD 28.00 
Francisco Miguel USD           

V.ML.A. 18 
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Gallegos Valarezo 28.001  28.00128.00USD 28.00 
Victor Arturo USD 

Loor Chavarria Luis 28.00|  28.00| 28.00 USD 28.00 
Alejandro USD 
Llanos Ordoñez 28.00! 28.001 28.00 USD 28.00 

Manuel Eliceo USD 
Llanos Arias 28.00|  28.00| 28.00 USD 28.00 

Cristhian Ismael USD 
Maldonado 28.00! — 28.00/ 28.00 USD 28.00 

Maldonado Fausto USD 
Eleuterio 
Medina ArmijosAngel| 28.00; 28.001 28.00 USD 28.00 

Emilio USD 
Murillo Contreras 28.001  28.00128.00 USD 28.00 

Holger Hipólito USD 
Reyes Luis Alberto 28.001  28.00| 28.00 USD 28.00 

USD 
Riasco Ruiz Luis 28.001  28.00128.00 USD 28.00 

Felipe USD 

Rosario Toro Eduardo| 28.00|  28.00|28.00USD 28.00 

Pablo USD 
Salcedo Ibanez Luis 28.001 28,00! 28.00 USD 28.00 

Manuel USD 

Samaniego Ordonez 28.001  28.00/28.00 USD 28.00 

Nestor Antonio USD 
Solano Bermeo 28.00|  28.00/ 28.00 USD 28.00 

Margoth del Rocio USD 
Valarezo Gilberto 28.001  28.00128.00 USD 28.00 

Humberto USD 
Yaguana Ayala Jobo 28,001  28.00| 28.00 USD 28.00 

USD 
TOTALES 300.00' 800.00! 800.00 800.00 

USD USD |           
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1 QUINTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la presente 

2 escritura pública son los accionistas fundadores de la 

3 compañía, quienes declaran expresamente que ninguno de 

4 ellos se reserva en su provecho personal, beneficios tomados 

5 del capital de la compañía en acciones u obligaciones. b) Los 

6 accionistas facultan al Ab. Bismark Bravo Bernal, registro 
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 “¡necesarias para la completa validez de este instrumento. 

£ 
o í “ Hasta aquí la minuta, que con las enmiendas, correcciones y 

20 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, el 

21 Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

22 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo 

23 el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

24 Cada una de sus partes, minuta que está firmado por el 

25 Abogado Bismark Bravo Bernal, afiliado al Foro de Abogados 

26 de El Oro bajo el número cero siete — dos mil nueve — treinta 

27 y nueve, para la celebración de la presenta Escritura, se 

28 oObservaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

V ML.A »0



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA “ONO Tu 
NOTARIA - SEXTA (E) TELEFAX: 2960-885 
MACHALA-— ELORO- ECUADOR nOtariableo.ecua.nel.ec. 

1 notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

2 Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

3 quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 
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RAMÍRO GUSTAVO CUENCA MALDONADO !|/ 

C.C. No. 0701534000 
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4 FRANCISCO MIGUEL ENRÍQUEZ CHÁVEZ 
5  C.C. No. 0700981244 ha 

    

   
     

LB 
Poy 2 LA 

9 VICTOR ARTURO GALLEGOS VALAREZO 

10  C.C. No. 0700172059 

11 2 ar 
12 dí 

» A WN 

13 LUIS ALEJANDRO LOOR CHAVARRIA' 

14 C.C. No. 1309840914 

15 

16 ATA 
A EA AR 

17 PER LAS 2) 
EZRA 

18 MANUEL ELICEO LLANOS ORDOÑEZ 

C.C. No. 0701632242 

    

  

19 

  

   

  

20 

21 
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AA 

AS / 
  

  

  

27 FAUSTO ELEUTERIO MALDONADO MALDONADO 

28 C.C. No.2000022224 Continúan las fir- 

V.MML.A 23



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

15 

22 

23 
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26 

27 

28 

     
3 E 
SALUIS ALBERTO REYES 

NOTARIA - SEXTA (E) TELEFAX:  2960-885 

MACHALA-— ELORO- ECUADOR notariabBeo.ecua.net.ec.    
mas: 

ANGEL Er T DINA ARMIJOS ' 
C.C. No. “0700968332 

de ) 

A / 
LA . 0% SV 

AA (E) a O 

HOLGER HIPÓLITO MURILLO CONTRERAS 

  

  

  

177 
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Ñ 

LUIS FELIPE RIASCO RUIZ 

C.C. No.0801118779      
' 

EDUARDO PABLO ROSARIO TORO 

C.C. No. 9701466716 
Goa      

  

  

C.C. No. 0704715556 Continúan las fir 

V.M.L.A 24



Ja
 
E
)
 

4 

or 
e 

C
A
S
 
0
 

“G
r 

4 
s 

A
N
O
 E
 

M
o
r
 

ca
d 

e
 

o 
3
1
 
C
R
I
 

a. 
o Cra 1 se 

Ora ¿E 
Lon de d £ Ú ó , 

=trac Aa ES le pe 3 
i acióona fu Agencia 

e Nacional 7 de Tránsito 
ss de Tránsito UNIDAD 

   
RESOLUCIÓN No 042-CJ-07 -2013-ANT-UAO +0eornoooo A 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA , LÉERTIFICO 
ue el presente documento es 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE EL or COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Archivos de este 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Organismo. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1717 del 28 Julio del 2013 la Compañía en formación de 

Carga Pesada denominada RUTAS PESADOS MACHALENA RUPEMACH C.A., ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de carga Pesada denominada RUTAS 

PESADOS MACHALEÑA RUPEMACH C.A , con domicilio en la Ciudad de Machala, 

Cantón Machala, Provincia de El Oro, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica con la nómina de 28 (06) Accionistas y 28 (28) automotores tipo camión 

— 4con matrículas y 24 con proformas-, con los cuales prestaría sus servicios, mismos que 

obedecen a las siguientes características y que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
          

NOMBRES Y APELLIDOS MARCA MODELO AÑO TON. | CLASE PLACA 

AJILA SALVADOR DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 

ASTUDILLO SAMANIEGO MANUEL DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
CELESTINO 
ALMENDARIZ LLERENA ANGEL ANIBAL | DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
ALTAMIRANO SILVA CARLOS JAVIER DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
AYALA ARMIJOS GONZALO FRANCISCO | DONGFENG DF-914 2013 5.50 |] CAMION | PROFORMA 
BRAVO RAMON EDUARDO VINICIO DONGFENG DF-914 E 5.50 | CAMION | PROFORMA 
CAMACHO MADRID LUIS EUDORO HYUNDAI TRUCK 45 TON 1995 4.00 | CAMION | 0CDO441 
CARRILLO NARVAEZ MARIA ESTHER DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
CASTRO CALLE LUIS FLORENCIO KIA K36005-335 1995 3.50 | CAMION | 0CD0417 
CUENCA MALDONADO RAMIRO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
GUSTAVO 
CHAMBA OROSCO FRANCISCO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
BOLIVAR 
DIAZ CORDOVA ROMEL ARTENIO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
ENRÍQUEZ CHÁVEZ FRANCISCO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
MIGUEL 

: GALLEGOS VALAREZO VICTOR ARTURO | DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
LOOR CHAVARRIA LUIS ALEJANDRO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
LLANOS ORDOÑEZ MANUEL ELICEO HYUNDA! HD 72 TRUCK 2002 4.00 | CAMION | PVZO631 
LLANOS ARIAS CRISTHIAN ISMAEL DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
MALDONADO MALDONADO FAUSTO | DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
ELEUTERIO 
MEDINA ARMIJOS ANGEL EMILIB DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
MURILLO CONTRERAS HOLGER DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
HIPÓLITO 
REYES LUIS ALBERTO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
RIASCO RUIZ LUIS FELIPE DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
ROSARIO TORO EDUARDO PABLO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
SALCEDO IBAÑEZ LUIS MANUEL DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
SAMANIEGO ORDOÑEZ NÉSTOR DONGFENG DF-914 2013 5,50 | CAMION | PROFORMA 
ANTONIO 
SOLANO BERMEO MARGOTH DEL DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
ROCIO 

| VALAREZO GILBERTO HUMBERTO DONGFENG DF-914 2013 5.50 | CAMION | PROFORMA 
| YAGUANA AYALA JOBO CHEVROLET | FTR 1984 4.00 ] CAMION | RBPO776 | 
  

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono. 072-938-044 
www.ant gob ec
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

Organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito; 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito; 

Art. 4- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas; 

Que, Asesoría Jurídica del Organismo, mediante Informe N*041-AJ-2013-ANT de fecha 3 de 

Septiembre del 2013, emitido por el Dr. Jaime Hidalgo, Asesor Jurídico de la Institución, e 
Informe Técnico favorable N* 041-DT-UAO-07-2013-ANT de fecha 30 de Agosto del 

2013, recomiendan la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de carga pesada en formación denominada RUTAS PESADOS MACHALEÑA 

RUPEMACH C.A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de Agosto del 2012, 

mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT resuelve: “Delegar a las o los Responsables de 

las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) —entre otras- , a) Aprobar los 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono: 072-938-044 
www.ant gob ec.
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Informes Técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución para la Constitución Jurídica de toda 
operadora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

En ejercicio de las facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución N*059-DIR-2012-ANT 

del 1 de Agosto del 2012, 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de carga pesada en formación 

denominada RUTAS PESADOS MACHALENA RUPEMACH C.A., domiciliada en la 
Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de carga pesada en formación denominada RUTAS PESADOS MACHALEÑA 

RUPEMACH C.A., ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica., en consecuencia 

no implica autorización para operar dentro del Transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3.- El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 

compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 

demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. - En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 

Vial de El Oro, el 6 de Septiembre del 2013. 

     

con. DORIAN FLORES AGUILERA, 7 
RESPONSABLE DE UNIDAD PROVINCIAL DE ELORÓO, "+ 0 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono: 072-938-044 
www.ant.gob ec
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AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono: 072-938-044 
www.ant.gob ec. 
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Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de Capital de la compañía 

RUTAS PESADOS MACHALENA RUPEMACH C.A., con las siguientes aportaciones: 

  

Ajila Salvador $ 28.00 

Astudillo Samaniego Manuel Celestino $ 28.00 

Almendariz Llerena Angel Aníbal $ 28.00 
Altamirano Silva Carlos Javier $ 28.00 
Ayala Armijos Gonzalo Francisco $ 44.00 

Bravo Ramón Eduardo Vinicio $ 28.00 
Camacho Madrid Luis Eudoro $ 28.00 
Carrillo Narváez María Esther $ 23.00 

Castro Calle Luis Florencio $ 28.00 
Cuenca Maldonado Ramiro Gustavo $ 28.00 

Chamba Orosco Francisco Bolívar $ 28.00 

Diaz Córdova Romel Artenio $ 28.00 
Enríquez Chávez Francisco Miguel $ 28.00 
Gallegos Valarezo Víctor Arturo $ 28.00 
Loor Chavarría Luís Alejandro $ 28.00 

Llanos Ordoñez Manuel Eliceo $ 28.00 
5 Llanos Arias Cristhian Ismael $ 28.00 
E Maldonado Maldonado Fausto Eleuterio $ 28.00 

Medina Armijos Angel Emilio $ 28.00 

Murillo Contreras Holger Hipólito $ 28.00 
Reyes Luis Alberto $ 28.00 
Riasco Ruiz Luis Felipe $ 28.00 

Rosario Toro Eduardo Pablo $ 28.00 

Salcedo Ibáñez Luis Manuel $ 28.00 
Samaniego Ordoñez Néstor Antonio $ 28.00 

” Solano Bermeo Margoth Del Rocío $ 28.00 
“É *  Valarezo Gilberto Humberto $ 28.00 

Yaguana Ayala Jobo $ 28.00 

TOTAL $800.00 

SON:OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

Machala, 21 de Junio del 2013 

EL BANCO DE MACHALA 

alu, A Dura 
SRA.ADELA FADUL DE FRANCO 

VICEPRESIDENTA COORDINADORA 

OCT CE ESA EE ENE 

  

Telf.: Matriz (07)2930100 - Sucursal Mayor (04)2566800
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¿Registro Mercantil de Machala   
TRÁMITE NÚMERO: 6362 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4311 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 303 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1309840914 LOOR CHAVARRIA, Machala ACCIONISTA Casado 

LUIS ALEJANDRO 

0700981244 ENRIQUE CHAVEZ Machala ACCIONISTA Casado 

FRANCISCO 

MIGUEL 

0702985128 SOLANO BERMEO Machala ACCIONISTA Divorciado 

MARGOTH DEL 

ROCIO 

0700253511 ASTUDILLO Machala ACCIONISTA Casado 

SAMANIEGO 

MANUEL 

CELESTINO 

0701552713 REYES LUIS Machala ACCIONISTA Casado 

ALBERTO 

0704715556 SALCEDO IBAÑEZ Machala ACCIONISTA Soltero 

LUIS MANUEL 

1101641932 CHAMBA OROSCO Machala ACCIONISTA Casado 

FRANCISCO 

BOLIVAR 

0701143182 YAGUANA AYALA Machala ACCIONISTA Casado 

JOBO 

0701904609 SAMANIEGO Machala ACCIONISTA Soltero 

ORDOÑEZ NESTOR 

ANTONIO 

0700517931 MURILLO Machala ACCIONISTA Casado 

CONTRERAS 

HOLGER HIPOLITO 
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RIASCO RUIZ LUIS Machala ACCIONISTA Casado 

FELIPE 

0300408259 CASTRO CALLE LUIS | Machala ACCIONISTA Casado 

FLORENCIO 

0700968332 MEDINA ARMIJOS Machala ACCIONISTA Casado 

ANGEL EMILIO 

0701466716 ROSARIO TORO Machala ACCIONISTA Casado 

EDUARDO PABLO 

0704858950 BRAVO RAMON Machala ACCIONISTA Soltero 

EDUARDO VINICIO 

0701841264 DIAZ CORDOVA Machala ACCIONISTA Divorciado 

ROMEL ARTENIO 

0702317777 CARRILLO NARVAEZ | Machala ACCIONISTA Casado 

MARIA ESTHER 

2000022224 MALDONADO Machala ACCIONISTA Casado 

MALDONADO 

FAUSTO ELEUTERIO 

1102420609 CAMACHO MADRID | Machala ACCIONISTA Casado 

LUIS EUDORA 

0701534000 CUENCA Machala ACCIONISTA Divorciado 

MALDONADO 

RAMIRO GUSTAVO 

0700172059 GALLEGOS Machala ACCIONISTA Soltero 

VALAREZO VICTOR 

HUGO 

0701099996 AJILA SALVADOR Machala ACCIONISTA Soltero 

0702021031 AYALA ARMIJOS Machala ACCIONISTA Divorciado 

GONZALO 

FRANCISCO 

0701632242 LLANOS ORDOÑEZ Machala ACCIONISTA Casado 

MANUEL ELICEO 

0700252810 VALAREZO Machala ACCIONISTA Viudo 

GILBERTO 

HUMBERTO 

1801160068 ALMENDARIZ Machala ACCIONISTA Casado 

LLERENA ANGEL 

ANIBAL 

0705898393 LLANOS ARIAS Machala ACCIONISTA Casado 

CRHISTIAN ISMAEL 

0702791930 ALTAMIRANO SILVA | Machala ACCIONISTA Soltero 

CARLOS JAVIER 
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Re istro Mercantil de Machala 
ATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 01/11/2013 

NOTARÍA: - NOTARIA SEXTA 
CANTÓN: MACHALA 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N* SC.DIC.M.13.0503 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA AB. CARLOS MURRIETA MORA 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUTAS PESADOS MACHALEÑA RUPEMACH C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital Pagado 800,00 

Capital Autorizado 1600,00         
5. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACH 5) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013     

     
7 

CAR MIGNEL GALLARDO HID 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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